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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten susericionef

HBT1CULO DE OFICIO.

i M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) v su augusta Real familia 
wfiÜnúan sin novedad en su im- 
pofUnlü salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 405.

Ó. Joaquín Antonio de Cezar, Gober
nador interino de esta provincia.

llago saber: Que por decreto de este 
dia he admitido á D. Bernardo Perez 
vecino de Peñalcazar provincia de So
ria una solicitud que ha presentado en 
H de Octubre de i 863 sobre registro 
de dos pertenencias de una mina de 
plomo argentífero sita en término de 
Carena monte de San Crispid con el 
titulo de Marsellesa y linda por el 
N. E. y O. con terrenos realengo, y 
al S. con viña de José Mendoza y que 
la designación de este registro se hace 
por el interesado en la forma siguiente: 
Lq labor principiada en un punto 
desde el cual en dirección N. Ñ. E. 
próximámerite y á unos'60 metrbs po
co mas ó menos se encuentra un col
menar viejo desde dicho punto se to
mará la loñgTtu?nr?8a los 600 metros 
en dirección N. 55.° O. y la latitud 
de 200 metros, ¿n,ángulo recto, pero 
la boca misma deberá quedar á unos 
32 'metros de' la linea dé'latitud1 del 
S. E. y á igual distancia de cada uno de 
las lados de longitud.

En su consecuencia la persona que 
^creyese perjudicada en la admisión 

® este registro lo deducirá dentro del 
^rmino de 60 dias prefijados por la 

del ramo; teniendo entendido que 
eP caso contrario le parará el perjuicio 

á que haya lugar. Zaragoza <7 de No
viembre de 1863.—Joaquín Antonio 
de Cezar.

t Circular número 403. .

llago saber: .Que por decreto de este 
dia he admitido á D. Bernardo Perez 
vecino de Peñalcazar, provincia de So
ria una solicitud qué ha presentado 
en il de Octubre de 4^63, sobre re
gistro de dos pertenencia de una mina 
de plomo sita en término do Bubierca, 
parage llamado la Pedrosa con el titu
lo de Madrid y linda por el saliente 
con cerro de Martin Labrar Medio 
dia con tierras del mismo, Poniente 
las cañadas, y N. con i canal de José 
Yas, y que la designación de este re
gistro se hace por el interesado en la 
forma siguiente^ ^Tomando por pun
to departida el mujan de dirección, 
200 metros al N. 500 al medio dia, 
y 100 metros dé Saliente á Poniente

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admisión 
de este registro lo deducirá dentro 
del término de 60 dias prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el 
perjuicio á quó hayá lugar. Zaragoza 
17 de Noviembre de 1863.—Joaquín 
Antonio de Gozar.

Circular número 40 L

Hago saber: Que por decreto de 
este dia he admitido á I) Bernardo. 
Perez Giménez vecino de Pcbalcazar 
provincia de Soria una solicitud que 
ha preseniado en 11 de Octubre de 
1863 sobre registro de dos . pertcnen-, 
cias de una mina de plomo sita en 
término de Munébrega parage llama
do Val de Sancho con eí título de Santa 
Bárbara y linda por N. con fuente del 
Bellizo, al S. con terreno franco ó yer
mos del comü'n por el E. con la mina 
Almendra y por el O. con la mina 

Nuez, y que la designación de este re
gistro se hace por el interesado en la 
forma siguiente: sirviendo de punto 
intermedio en la anchura, el pozo 
maestro desde cuyo punto se medirán 
600 metros que comprenderá el espa
cio intermedio de las dos citadas mi
nas Nuez y Almendra y los 200 metros 
de anchura se medirán en dirección N.

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en lá admisión 
de este registro lo deducirá dentro del 
término de 60 días prefijados por la 
lo y del ramo; teniendo entendida que 
encaso contrario le parará el perjui
cio á que haya lugar. Zaragoza 17 de 
Noviembre de 1863.—Joaquín Anto
nio de Gezar. a 

Circular número 399. -

HACIENDA.
La Dirección general de Rentas es- 

tanéadas, me dícé con fecha 4 del ac- 
tual.lo siguiente.-

«Con frecuencia se promueven re
clamaciones de parte de las corpora
ciones municipales, en solicitud de 
perdón de las multas que por ihfracri 
ciones de la legislación sobre el uso 
del papel sellado se les imponen con ar
reglo á la ley. aduciéndose como causa 
de las faltas cometidas, la ignorancia 
de las disposiciones que rigen sobre la 
materia, lo cual nunca podrá ser mo
tivo suficiente para relevar de ^respon- 
sabílidad ni á‘dichas corporaciones ái á 
ningún funcionario público ó particu
lar, cuyo deber es conocer y cumplir 
los preceptos de la í.ey. En su virtud 
y á fin de evitar los abusos que con gran 
detrimento de los intereses del Tesoro 
pudieran cometerse si no se pone re
medio á unos hechos tan repelidos, es
ta Dirección general ha resuelto drii- 
girse á V. S. recomendando á su celo 
haga entender á esa administración 
principal de Hacienda pública el deber 
en que está de dirigirse con frecuencia 
á los Ayuntamientos, corporaciones y 
demás funcionarios sujetos al uso del 
sello, por medio del Boletin y perió

dicos oficiales, haciéndoles compren
der las disposiciones vigentes en la ma
teria, á fin de que conocidas de los 
mismos, no pretesten la ignorancia de 
la ley después de la visita que pueda 
hacérseles, para impetrar la gracia del 
perdón.

■ Sin perjuicio de que periódicamente 
se lleven á cabo las medidas de que se 
trata, esta Dirección ha juzgado opor
tuno comunicar á V. S. para que ten
ga á bien insertar en el Boletin oficial 
de esa provincia las obligaciones de los 
Ayuntamientos, respecto á papel se
llado, que son entre otras las siguien
tes:

En las actas de declaración 
de soldados. Sello 9.®

En los amillaramientos de 
la riqueza pública. De oficio.

En las certificaciones que 
espidan á instancia de parte, 9.°

En las copias de los re
partos de contribuciones. Do oficiox

En las copias simples de ■ 
cualquier documento no es
pecificado que saquen ¡os in- - 
resados para asuntos guber
nativos. 9.?.- ■ i

^¡n las copias de títulos ó q
credenciales pára acreditar 
empleo, profesión, cargo, 
merced ó privilegio. 9/

' En las ciiénttis de admi- V/ 
nisUacion de propios y ar
bitrios. . 9.°

En las.cuentas del presu- l .i ■ ■ 
puesto municipal. 9.°.

En todo documento esta
dística no espresado.. De oficio.

Espedientes de apremios, 
escepto el pliego del despa- 

I cho. " ’ ' 9.°
En todo espediente de ca

rácter gubernativo, eri que 
verse interés de particulares, 
en todo lo que á solicitud de 
estos se actúe. 9.°
. En los espedientes de de
claración de prófugos, á es- 
cepcion de lo que se actúe á 
instancia de parte. De oficio.

En los espedientes de elec
ciones de coneejales. De oficio 



1 En los espedientes de elec
ciones de Diputados á Cortes. De oficio.

En los espedientes de en
cabezamientos de los pueblos 
para el pago de su contribu
ción de consumos. 9.°

En los espedientes de quin
tas, hasta la declaración de 
soldados. ■ De oficio.

Sus libros de actas. 8.°
Los lilaos que anteceden 

podrán forrftarse con pape.) 
suficiente para varios años, 
siempre que en la primera 
hoja de cada libro se ésprese 
por nota autorizada el nú
mero de las que contenga y •
el año del sello.

En los libros de adminis
tración de pósitos. 9.°

En los libros de recauda
ción y salida de contribúcio- - '
nes cuando estén á cargo de1’ 
los mismos. 9 0 '

Las licencias que concedan 
para la construcción y repa
ración de edificios. 7.°

En - los padrones de veci-
n°8; De oficio.

En los repartos de contri
buciones. g o

En los recibos que por sus\ 
haberes suscriban los emplea- I Sello 
dos en estas corporaciones, fsuelto de 
siendo estos de 300 ó mas /50 cén- 
reales, ya sea en nómina^ i timos, 
¡ibramionto, etc. . . . 1

Sírvase V S. avisar el recibo de la 
presente y de quedar en ejecutar cuan
to se le recom.enda.»

Lú que se inserta en este periódico 
oíiciaJ para conocimiento, de los >Ayán- 

de csta Prüvinc»8- Zara-goíá 
14 de> ^oviembre de 1863;^=Ei G. 1. 
==Joaquin Antonio de Ceiar. ■ 

- nj: ik • ,, , u ‘,j ;í¡

SECCION DE ESTADISTICA.

Circular número 39.
Cumpliendo ton lo que previene el 

artículo 13 de la Reíd Ihstrucciori de 
24 de Setiembre último, he dispuesto 
que se publiquen en este periódicb ofi
cial los nombres del Jefe y demas em
pleados de esta sección, á‘ fin dé» qué 
sean conocidos cuando sahePé* á girar 
alguna visita de inspección los pue
blos. r

D- Víctor Saltó, gefe de l? clw„
D. Luis M. de Robles, oficial E*
N. Senén Allué, id.
D. Miguel Romeo, oficial 3.°
D. Manuel Redondo, auxiliar.
Zaragoza 16 de Noviembre de 1863. 

—El G. L—Joaquín Antotiib de Ce- 
xar. ■

Circular número 60.

Habiéndose fugado de las cárceles 
de Barcelona los sugetos que á conti
nuación se espresan, encargo á lós se
ñores Alcaldes, Guardia civil y enipreá- 
dosdel ramo de Vigilancia, la egérkah 
para conseguir á toda costa su deseú- 
bnmiento y captura dando parte á és
te Gobierno caso de verificarse.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1863. 
—El G. L—Joaquín Antonio de Ce-

^ot^bres de los prófugos.—Vecinos . de 
. Barcelona.

Juan Casas.—Jaime Abadía.—Sal
vador Casas.—Ramón Salieny.—Vi
cente Ruiz.=Juan Amat.—Juan Ber- 
du.

Vecinos de San Andrés de Palomar.
Juan Madurell.—Juan Cuso.—Fran

cisco Plá.=Juan Torrens.

Vecinos de Gracia.
Rafael Rodríguez.—Blas Sunyorde. 

JoSé Vitrell.=Lucas Vidal.

Circular número 64.

Loj Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
empleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia, procurarán por 
cuantos medios les sugiera su celo, la 
captura de Lucas Vidal y Rafael Ro- 
driguez cuyas señas se expresan á con
tinuación. En el caso de que fueren 
habidos, lus remitirán con toda segu
ridad á disposición del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia, de Bar
celona que los reclama por ser prófugos 
de aquellas cárceles donde se hallaban 
presos como autores del robo y secues
tro de lóá hermanos Molíné ocurrido 
en aquella ciudad, debiendo dar cono
cimiento á este Gobierno de provincia 
para los efectos oportunos. Zaragoza 
14 de Noviembre de 1863.—El G. I. 
—Joaqtiin Antonio de Cezar.

Señas de los reclamados.

Lucas Vidal; de 30 años de edad, 
natural de esta ciudad, soltero; ‘escri
biente, estatura regnlar, pelo castaño; 
barba no mtiy cerrada, pitado de vi
ruelas, color algo moreno y sano. Ra
fael Rodrigue», de 33 años de edad, 
soltero,/tejedor, natura-] de Pedroñera, 
de estatura regular, algo grueso,' color 
moreno, sano, pelo negro y barba cer
rada. .

Circular número 402.

EISr. Juez de 1.a instancia de Da- 
roca me dice con fecha 12 del actual 
que entre 6 y 7 de la tarde del día 10 
del corriente fué robado en las inme
diaciones de la venta titulada de los 
Dolores, término de aquella ciudad, 
D. Ambrosio López, vecino de Molina 
de Aragón, por tres hombres fie&cono- 
cidos cuyas únicas señas son, el uno 
estatura alta, el otrp mas baja; los dos 
llevaban carabinas ó trabucos y mantas 
listadas, el robo consiste en 34,286 rs. 
en moneda de oro y plata que llevaba 
qn la jalma de la caballería que mon
taba.

En su eonsecuencía, he resuelto en
cargar á los Sres Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados en el cuerpo de vigi
lancia de esta provincia, procuren in
quirir quienes puedan ser los autores 
de otro robo, y si lo consiguieren, 
procedan á su captura y remisión al 
Juzgado referido, dándome cuenta pa
ra los efectos que procedan. Zaragoza 
14 de Noviembre de 1863.—El G. I. 
—Joaquín Antonio de Cezar.

Circular número 382.

Los Alcaldes Guardia civil y emplea
dos en el cuerpo de vigilancia de esta 
provincia, procurarán la captura de 
Juan Trave y Boivade, prófugo del 
actual reemplazo por el cupo del pue
blo de Pié de San Tios en la provincia 
de Lérida. En el caso de que fuere 
habido, lo remitirán con toda seguri
dad á disposición del Sr. Gobernador 
de la referida provincia de Lérida que 
lo reclama por tener noticia se halla 
ecupado en los trabajos de las obras dol 
ferro-carril que se están practicando 
en algunos pueblos de esta de mi man
do. Zaragoza 17 de Noviembre de 
1863.—El G. I.—Joaquín Antonio 
de Cezar.

Circular número 406.

Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia de 
esta provincia, procurarán la captura 
de Joaquín Portella y . Sesé, vecino de 
Estadilla, cuyas señas se expresan á 
continuación. En el caso de qué fuere 
habido lo remitirán con toda seguri
dad á disposición del Sr. Juez de I.1 
instancia de Tamaríte que lo reclama.

taragoza 17 de Noviembre de 
1863.—El G. I.—Joaquín Antonio 
de Cezar.

Señas del reclamado.

Edad 19 años, estatura baja, pelo 
rojo, ejos azules, nariz, regular, boca 
grande, barba lampiña, color claro, 
viste de labrador al estiló de su país.

Circular número 66. 1

Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia de 
esta provincia, procurarán la captnra 
del desertor del ejército francés Fran- 
óisco Gomsi, cuyas señás se.expresan á 
continuación. En el caso de que fuero 
habido, Jo remitirán con toda seguri
dad á disposición del Sr.. Gobernador 
de la provincia de Lérida que lo recla
ma. Zaragoxa 17 de Noviembre dq 
1863.—El G./ L—Joaquín Antonia 
de Cezar.

Señas del redamado.

Edad 20 años, estatura regular pe o 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
cara larga, color blanco.

Circütar número 49.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
empleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia, procurarán la [cap
tura de Bértrand Saint Martin, emigra- 
dó francés, cuyas señas se expresan á 
continuación. En el caso de que fuere 
habido, lo remitirán con toda seguri
dad á disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia de Lérida que lo recluí 
ma. Zaragoza 17 de Noviembre de 
1863.=EI G. I. — Joaquín Antonio 
de Cezar.

Señas del reclamado. ■

Edad 36 años, estatura regular, pe

lo castaño, ojos pardos, nariz reenGr 
barba cerrada, cara regular, colTr 

cicatriz eu'afrente ; 
lado derecho. *

Circular número lo0.

Habiendo sido infructuosas las inda
gaciones practicadas para averiguar Ü 
residencia de Pedro Casamayor Narvaez 
hijo de Pedro y Polonia, natural de 
Azuara, sargento 4.° que fué del 4.» 
Regimiento de Artilleria moiftada li
cenciado por inútil, con objeto de re
mitirle los alcances que le resulten en 
la liquidación de su cuenta con arre
glo al artículo 25 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1859, á cuyos beneficios 

”se]halla acogido, he dispuesto se publi
que el presente llamamiento para que 
llegando á noticia del interesado se pre
sente en este gobierno. Zaragoza 17 de 
Noviembre de 1863.—El G. I.-Joa
quín Antonio de Cezar.

Dirección general de la Deuda pú - 
blica.

1 s
Relación de las facturas de crédito' 

de la Deuda del Tesoro proceden te de. 
personal, que se han entregado por es 
tas oficinas en el mes de Mayo último, 
para recojer con ellas de la Tesorería 
los títulos de dicha clase de Deuda que 
se han espedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las oficinas 
de Hacienda pública de Zaragoza con 
espresion de su importe, causantes ó 
herederos á quienes corresponden, apo» 
dorados que las han recogido y fechas 
en que lo han verificada.

P, Simón de la Rivas ha recogido 
con fecha 11 de Mayo como apodera
do de D. Antonio Martínez 21,998 rs. 
con el número de salida de la factura 
30842.

D. Manuel José Paz ha recogido con 
fecha 27 de Mayo como apoderado aé 
D. Rafael Pésino 29,526 rs. con el nú
mero de salida de la factura 43,317.

D. Ignacio Martin ha recogido con 
fecha 1? de Mayó como apoderado de 
D.‘Atanasia Bunel 4-911 33, con el 
número de salida de la factura 47.804.

D. Eduardo de Torres ha recogido 
con fecha 18 de Mayo como apodera
do de D. Ventura Vusté 7.755 33, 
con el número déla factura 55.811.

' D. Miguel Rojas ha récojilo con 
fech? 11 de Mayo cómo apoderado de 
P ? Leonor Perez 13.660 04, con el 
número de la factura 62.148.

Madrid 31 dé Octubre dé 1865.— 
V.° B.°—Barranallana.=El Secreta
rio.—P. S.=Manuel A. Üíibarrí.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública déla provincia 

de Zaragoza.

Háse notado por esta Adminífitracioo 
que algunos de los comisionado» que 
la misma envia á los pueblos, bien pa
ra que realicen sus descubiertos ó bien 
por falta de algún servicio importáote 
se presentan á la Autoridad local J 



convinié* con ella reciben una 
cantidad dada en equivalencia del 
tiempo que deberían permanecer en su, 
cometido, retirándose después y for
malizando el espediente como si su per
manencia fuese efectiva, y la Admi
nistración que, á la par que siente te
ner que hacer uso de estas medidas no 
puede consentir tampoco el mas leve 
abuso en este concepto, ha acordado 
prevenir á les Sres. Alcaldes: 
P'1/ Que siendo las,dietas una re
tribución que reciben los Comisiona
dos como recompensa de las marchas y 
permanencia en los pueblos no tendrán 
derecho al percibo de un solo marave
dí en el hecho de no presentarse á 
tiempo, ó faltar retirándose, ó de otro 
modo, á las prescripciones de su co
metido.

Y 2.° Que siendo personalei los 
despachos egecutivos ú oficios de plan- 
ton, no darán cumplimiento los Al
caldes sin que ántes él comisionado 1 
identifiqué su personalidad, y cuando 
haya discordancia lo pondrán inme
diatamente en mi conocimiento para 
adoptar el correctivo necesario,. ,

El buen nombre de la Administra
ción, el de las Autoridades locales y el 
interés mismo del servicio aconseja 
que las personas que s q  ocupan en esta^ 
clase de asuntos se conduzcan con 
buenos modales, rectitud y circunspec
ción y cuando VV., observen que al
guno falta á estas prescÉipciones á de 
ha entender que tiene comparticipa- 
cion de sus honorárfos álgúna otra 
persona me lo manifestarán con urgen
cia y reservadamente á fin de adoptar 
las medidas convenientes para el escla
recimiento de la verdad pues siendo la 
moralidad uno délos primeros1 deberes 
porque deben delár lo mismo los Al
caldes que la Administración estay dis
puesto. á sei inexorable fiqn.el qup;co
meta faltas de esta clase. .

•ios guarde á VV. muchos anos. 
Zaragoza 10 de Noviembre de 1863.— 
Cándido Donoso.

Sres. Alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos de esta pfotinciá........

Por el presente y con el fin de cum
plimentar una providencia del Excmo. 
Tribunal mayor de cuentas del Reino 
se requiere á D. Julián Sanchex Catar 
Gefc Político que fue de esta provin
cia en los años de 184.3 y 1844, y en 
caso de fallecimiento á sus herederos 
á que manifiesten á esta administración 
el punto en que tengan establecida su 
residencia. Zaragoza 10 de Noviembre 
del863.=Cándido Donoso.

Ferro-carril de Zaragoza á Bar

celona.—-Secretaría general.

El Consejo de Administración de 
^sta Compañía ha resuelto convocar 
Junta general extraordinaria para 
tratar de la adquisición del camino de 
hierro de Tardienla á Hu^s^ de lon
gitud 22 kilómetros subvencionado 
por el Estado y de la de diez y seis 
locomotoras. Este acto tendrá lugar 

las tres de la larde del dia 4 de 
Diciembre, próximo en uno de los

. ,ria, contra D. Esteva-a Lhazuclp-, v,^- 
xino de aquella Ciudad, y en sus ¡res- 
'peclivos nombres los Procuradóres 
D. José Maria Guillen y D. Lorenzo 

■ Béi^dum, sobre prefefeneiaide los cré
ditos que les :tiene reconocidos su 
común deudor Nicolás Estovan del

me. rpfiéro. Y para q.úe>¡conste, y 
-|ñieda tener efecto la publicación de 

¡a sentencia inserta en el B'oídin ofi- 
ci;.l ¡le la pro', ¡ocia, cumpliendo con 
lo iqandado, doy esta ctifiificáctqó 
que firmo en Zaragoza á 6 de No
viembre de 4963.—D. PablotuRo- 
diei.

de entrada y á los que ■ lo hagan en 
Madrid ó en París se les dará una 
carta justificativa del depósito refe
rido, mediante cuya presentación en 
la Secretaría, les será también libra
da la papeleta indicada. '■

1 Barcelona 4 3 de Noviembre do 
1863.—P. A. de hC. I).=E1 Se
cretario interino,«=Josá Clo^ y Pu
jol. 8

salones bajos do lA.casa L^ja.,Eo su 
virtud los Sres. Accionistas poseedo
res de diez ó m’as acciones que quie
ran concurrir á la indicada Junta se 
servirán depositar sus títulos en es
tas oficinas ;siluada^ en la plaza de 
palacio núm. 46 cuarto principal 
con ocho días- de anticipación al en 
que debe efectuarse, ó en Madrid y 
París en casa dé los Sres. Giróna y 
Compañía en el primer punto y en 
la de los Sres. Marcuard Andró 
y Compañia en el segundo. Los que 
verifiquen el depósito en estas ofici
nas recibirán en el acto la papeleta

CwerDO de In^emeros de montes.
_ v. pistrito de Zatagoia, ,

En virtud do autorizáciQiji conce
dida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se spean á-pú- 
blica subasta bajo el tipo de 2500 
reales vn. los pastos para 500 ca- ! 
bezas de ganado lanar que pueden 
aprovechaise en la dehesa El Fras
co del pueblo de Cubel.
ol, La subasta tendrá lugar en la eqr 
•sa consistorial del espróshdojpueWo 
á lás doce de lá^añtma del dlá 16 
de Diciembre próximo bajo la presi
dencia d.e su alcalde; consliíuqíqpal 
y con asistencia del empleado del 
ramo que se designe, óbrandu- coa 
la debida aniibípacion en la Store- 
tarta del Ayuntamiento el espediente 
y pliego de condiciones que corres
ponden á este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quieb
ran tomar 'parlé en la licitación. 
Zaragoza 12 de Noviembre de 
4 863—El Ingeniero gefe del dis
trito, José Joi;dana.

D. Pablo Rodier Escr ibano de Cá
mara habilitado en la audiencia 
Territorial de Zaragoza,

Certifico: Qu® victos en la Sala
segunda de esta AudiieDtia kií: autos 
de que luego se hará mencioh se dio 
y pronunció h sentencia siguiente.

Sentencia.—En la ciudad de Za
ragoza á 47 de Octubre de 4 863: 
En los autos proceden les del Juzga-
do de Caspe con sentencia en apela
ción que anta nos, han pendido y 
penden, instados por D. Mariano I 
Sánchez por su demanda de terce- I

mismo vecindario, el cual ha sido 
representado por los estrados del tri
bunal y en cuyos autos ha desempe
ñado el cargo de Ponente el Minis
tro D. Ramón Figueras.

Vistos. Aceptando como justos y 
arreglados al Procesólos fundamen
tos de hecho y de derecho espueslos 
en la sentencia apelada de 28 de 
Mayo último:

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confiamamos la indicada senten
cia, por la cual se declara el crédito 
de D. Mariano Sánchez preferente 
al de D. Estevan Piazuelo para co
brar de lo embargado, como pro
cedente de dinero dado para cultivo 
de la finca en donde se han recogido 
loe frutos embargados para simientes 
y caballerías para beneficiar la mis
ma como invertido en recoger y 
deshacer el aceite del fruto embar-

‘gado, como poe deber percibir una 
arroba de cada diez de aceite, para 
comprar estiércol que de cuenta do 
Nicolás. Estevan debe conducirse á 
la finca y por tenér el fruto embar- 
,ga,do ofrecido y obligado por el deqr 
>ddr para ios pagos dichos, para lo 
cual hizo gastos, mandando en su 
virtud sacar testimonios de la sen
tencia luego que fuere egeculoria y 
unirlos á I09 juicios egecutivos res
pectivos phr^que cuando correspon-r 
da se'hagó pa^O'ai Sánchez con pre
ferencia Al Estevan, de lo que per 
los conce|ilos dichos justifique el 
deujor en el m.épciopadp. ésped¡i¿p^ 
^ deduciendo loí-que .háiya pagado 
de todo como dice haberla-hecho' de 
'^Ifátoa y diras cantidades dé qué óq 
han ajustado cuentas y que con la 
q»e quede liquide do lo eifibargado 
se haga pago al Estevan, i&ip hacen 
especial1 condenación de costas' y 
mandamos qne prévia publicación 
de esta sentencia en el Boletín ofi
cial do la provincia con certificación, 
de la misma se devuelva los autos 
al Juzgado de primeraJnstancia de

* Caspe para su ejecución y cumpli
miento. Por esta nuestra definitiva, 
que firmamos, asi lo pronunciamos 
y man damos — Jiuan F ran cisco Bus- 
lámanle.-^Ramon Figüeras.=Mi- 
guei Lope Escudero -^-Patricia Fon- 
zalez. • 

¡ • í Publicación. • La anterior senr 
‘ tencia fus leída y publicada <f por el 

Señor Ministro Ponente D. Ihmon 
Figueras, estando celebrando sesión 
pública en la sala segunda de esta 

: Audiencia cu Zaragoza á 19 de Oc- 
: lubrede 4863, deque cerlifico.=

D. Pablo Rodiez, 
Asi resulla de dichos anlos á que

D. José Colomer, Escribano por S. M. 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza. ' ■

Certifico; Que gn dicho juzg^dp y 
escribanía <Je fD. Justo Almenara^, 
penden autos de ios que luego se ha
rá mención, en los que se ha pro
nunciado la sentencia qqe dice asi 
=Sentencía:==Én la ciudad de Zara
goza á 5 de Noviembre de 186^ el 
Sr, D. Jacinto de Alcocer, Juez de.bri- 
mera instancia del DistritOjdel^par 
de la misma, habiendo visto es.tQS a.u- 
to.¿ juicio de menor cuantía,^cn^ 
partes^de la una y cqmo (le^nta; 
te D Dipnisió Minguella vecino de 
esto Éi.ujad por si y en representa7 
cion de la mayor parte de los que . 
componen la comisión ¡directiva de la 
sociedad de Socorros Mutuos de Ara
gón J de la otra como demandado 
D. Juan Sancho y Espallargas qué lo 
es vecino de Castellot^ sobre
1098 reales v^Hen. . <;.

iiesuitábdÓ, que dicho Minguelh 
como representante de la Sociedad 
acompañando $us estatutos, copia del 
acta d? conciliación y un recibo de la 
patente del tal socio firmado por Don 
Juan Sancho y Espal.largas y dos tes- 
tícós .interpuso contra este la demanda 
de osle pleito con la solicitud de que 
se le condenase al pago de 1008 rea
les, costas causadas y que se causa
ren fundándola en la, tota de cumpli
miento a la .oblig.icion que contrajo 
de pagar tojos: los
cuya garantía se, sometuqa teper en 
depósito dicha cantidad ta disposición 
dp la Sociedad segunq.parec.a dcLte- 
MT del fisprcsíkdo .perdiéndola 
en consecuencia conforme á las dispo- 
sjdpnes lo.q i^^tes;,! ¡ .j .

Resultando que en el acto del jui
cio de paz, reconoció el demandado 
su carácter de socio . con las obhga- 
ciopqs .que como tal y. cpn, arreglo a 
los estatutos., y patente pata poptj;^ . 
ido y. qúp .conferido que le . fue trasf 
íadp.Qp la demanda incohada por NIin— 
huelh. no ha comparecido á, contps- 
urla constituyéndose por el contrario 
en rebeldía; u, .,;n , ,, u

' . Considerando que el silencio por 
parte del demandado D. Juan Sancho 
y Espallargas, envuelve el reconoci
miento de la deuda por el concep
to. que le ha sido reclamada en la 
demanda; i

1 i Vista.-la ley primera, titulo prime
ro libro diez de la Novísima Reco- 
pilacrob—tFalló=que debía condenar 
y condenaba á D- Juan Sancho y Es—

: pallargas al pago en término de 10 
días de los 1008 rs¡ vn. á favor

! la Sociedad de Seguros mutuos de Ara
gón, con imposición al mismo de todas 
las, costas á escepcion de- Jas ocasio
nadas con motivo del escrito de de
manda del folio 18. b ' •.

Asi por esta sentencia, qué se no
tificará, hará notoria 'y se publicará



en el Boletín Oficial de esta provin
cia en la ¡forma que previene el ar
tículo 1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando lo acor
dó, pronunció y firmó dicho Sr. Juez 
de que 'ddy fe.=^inló de Alcocer. 
—An té: mí, j ose ^olomer.—Así resu 1- 
ta de los autos citadoi á que me re
mito. Y para que conste y jse haga 
notoria en el Boletín Oficial dé la 
provincia á los efectos prevenidos, li
bro este testiYnonró”qué signo y firmo 
en Zaragoza á 11 de Noviembre de 
18()3,=Jo3é Coloraer,. v; : ■

Certifico: Qü¡> en dicho Juzgado y 
escribanía de D. Justo Álmenará péñ- 
den autos de que los que luego se mfrá 
mención, en los qué 'se ha pronun- 
ciadó la sentencia' que dice ásí^S'éti'L 

la ^‘'d dé Zaragoza á 
o de Noviembre de 1863: él Sr. I). Ja
cinto de Alcocer Juez dé primera ins
tancia del jístntb déf pilar dé la'tól 
ma, habiendo vls:o ^s Iq s autos,'jui
cio, de menor cuantía, entre partos 
de la una y can¡0 de^dantS D. Dio
nisio Mínguella vcciim de esta ciudad 
por si y en representación de la ma
yor parte de los qué componen la :é'6- 
mision directiva de la Sociedad de So
corros mutuos de Aragón, y de la otra 
como demandado D.. Antonio Sanchp 
y Sanz que lo es de Casteltote sobre 
pago de 86Í rs:

Resultando que dicho Mínguella co- 
mo_representante de la Sociedad, acom
pañando sus estatutos, copia del acta 
de conciliación y un recibo de la pa
tente de tal socio firmado por D. An
tonio Sancho y Sanz y dos testigos 
interpuso contra este ¡a demanda de 
este pleito con la solicitud de que se 
le condenase al pago de 861 rs. costas 
causadas y que se causaren, fundán
dola en la falta de cumplimiento á 
la Obligación que contrajo de pagar 
todos los dividendos, para cuya garan
tía se sometió á tener en depósito di
cha cantidad á disposición dé la So
ciedad, según i^htea del tenor del 
espresado recibo ‘perdiéndola en con
secuencia cenforme á Tas disposiciones 
de los estatutos:

Resultando que en el acto (del jui^- 
ció de paz réc&ocib et demandado 
su Carácter de’ áócíó con'las bbliga- 
ciones que (AWoíáf y con aregl'o i? I6s 
estatutos y pajea te había contraído, y 
que conferido que le fue trasladado 
de la demanda incohada porAlingue- 
Ha, no ha comparecido á contestarla 
constituyéndose por el contrario en 
rebeldía:

Considerando que el siléficí^pd? 
parte def démadW Sáticho y Sanz 
envuelve el recórí^hiiefito de la déí- 
da por el concepto que le ha sido re-* 
clamada en la demandar ’

Vista 'la ley primera titulo prime
ro libro diez de la NovísimáfRécdpb- 
laci o n . -í-Ed I ló :-'=*rQQ^I de b i a, le oh den a r 
y condenaba á D. Antonloi-Sanebo .y 
Sanz af> pago • en^érmido Ue-4^ dias 
de 1(^ fdtof.de'. la Socie
dad de Segurds mutuos^ de Aragón, 
con imposición al mismo de (,,(ías las 
costas á esfeepcion desasí cteasionada^ 
con motivo del escrito: de demanda, del 
tobo 19. Asi por esta sentoncia que 
se -nóh'ñGArá, hara notoria! v publi
cará en el Boletín- Oficial de-ésta pro*, 
vipcia en ¡la forma quo previcoe el 
art. 1190 del) ley de enjuiciamien- 
to civil, definitivamente juzgando lo 

acordó, pronunció y firma dicho se
ñor Juez de que doy fe.—Jacinto de 
Alcocer..—Ante mi José Colpmer. 
—Asi resulta de Jos autos á que me 
remito. Y para que conste y se haga 
notoria en el Boletín Oficial de la 
provincia á los efectos prevenidos, li
bro esté1 lestiitonio que signó ’y firmo 
?n>Poara^0z® á <je Aoviembre de 
1863.—José Colomer.

D. Jacinto de Aícocer Juez de prime
ra instántiia del Distrito dol Pilar de

-.Zaragoza. • ,

lor el presente cito, llamó y empla
zo á Luis Vispret, para que déiitró de! ( 
término de nueve días comp^pzc^ en 
este Juzgado á oir la nolificaciqn.de Ja ! 
sentencia mpnunciada en la causa con
tra Matías García Naya sobre lesiones 

■á aquél; bajo apéTcibtmrentó que^de
cómipárecer le parará el perjuicio 

que ¡haya: lugar. Dado en Zaragoza a ’ 
^üjde Noviembre de 18G3.=Jacinto 
deAlqpc.ey —Por mandado de S, S?, 
José Cólorner. " 7)

D. Atanasio Tuñon Juez de primera 
instancia-del Distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Hago saber: Qpe á solicitud de 
D. Salvador2 Palau, y previa citación 
de los demas condneños se saca á Ja 
venta en pública subasta una casa sita on 
esta Ciudad, y su calle del Portillo 
núm. 419 moderno confrontante por 
la derecha de su fachada con casa de 
Dona Manuela Romanos, por la iz
quierda con otra de ¡D. Luis Villaoix, 
por la espalda con calle dq Agustina ■ 
Aragón y par el- frente can dicha ca
lle del Portillo; consta.de dos pisos 
y boardilla, corral, pozo, cuadra v pa
jar, su perímetro es dé 5 metros 20 
centímetros de ancho, y de largó 20 
metfotiieomprendíendo eLcorraL téssl 
da eq: 48245 rs., Para cuyo acto se 
ha señalado el día 23 del actual á 
las doce de su mañana cu la sala 
audiencia déoste Tuzado casa numero 
37 de to'1 calle de Contamina, rfdilr^ 
tiendo que dicha casa perteneció al 
estinguido cónvento decanto Domin
go, y qee.,pof ttiner interés en ella, 
vanos menores, no se admitirá pos
tura que no cubra la tasación;' Dado 
én Zaragóza de! Noviembre de 
4863. =Alanasio Tunon.—-Por man
dado de S. S.Q, Nanucl Serrano. . ¡

t

-• —'l1!!
^O'5f{ el

Por tercer edicto'- y- pfégófi rito. 
Hamo y emplazo á;Maúíiek Serta no 
para'que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan én fa 
caüsa cóntra el mismo sóbres hurtóide 
dinero^;pues- de no hacpfjp lepárará^l 
¡perjuicio que haya Jugar. , Dado .en 
Zaragoza á 1 2 de Novieinbre de 1SG3.; 
= Atanasio luñoh. = Por mandado dé' 
S. S.a, Juan D. Ambroj. 

-
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tXdiboH ofds^ .0

Por el tercer edicto y pregón cito,

llamo'y.emplazo á Juan Enguita y Ló
pez para que en el término de nueve 

- dias se presente en este Juzgado á res- 
pónder de los cargos que le resultan en 
las diligencias de egecucion de senten
cia en la causa contra el mismo sobre 
estafa, pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio qne haya lugar. Dado en Za
ragoza á.12 de Noviembre de 4863. 
—A.tanas¡o Tuñon.—Por mandado de 
S. 8.*, Juan D. Ambroj.

U'

Por el presénte be cita, llama, y em
plaza por primer edjeto,. ylupregpn á 
francisco ¡Martin y JOrdaña para que 
cu el término de nueve dias se presente 
a dispo'sicidn de este' Jugado para oír 
la üotifiéáiéióh dé la sentencia pronun- 
ciadá en^causa contra ¡el mismo sobre 
quebrantamiento de co.esd^na, en con- 
cejito que de no verificarlo le parará el 
perjijLicio que hay? lugar. Dado en Za
ragoza a 6 de Noviembre de 1863;Ll . I 
Atin^sfe Tunori. -* Por rhándado de ; 

<S. S.e, Agustín Jordana.

D. Agustín def Hierro Juez-de prime
ra instancia de la Villa y Partido ju
dicial de Tamarite.

Por él présente primer edicto cito, 
Hamo y emplazo á Joaquín Portetla y 
Sesé soltero, vecino de Estadilla, cou- 
tra .quien estoy siguiendo causa crimi
nal bajo la actuación del que refrenda, 
pór sustracción de dieznietrosde vino, 
á su convecino Pedro Porquet, para 
qUe;se presente en la cárcel pública de 
esta capital de Partida, á respénder á ¡ 
los cargos que contra él resultan, 'pues I 
de no hacerlo en el término suceptivo, j 
sé seguirá la causa en rebeldía, paráu- 
dolé él perjuicio que haya lugar. Da- 1 
do en Tamarite, á 13 de Noviembre 
* d 863,—Agustín del Hierro.—Por 
su mandado, Vicente Chías. „{ i

odM'ia i t3
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Di;Ramón Octavio dhi Totedo Juez de í 
.rppi-meraiinsfcanw déla - villa de Pina 

y su partido.

ror el presente yitp, llamo y empla
zo á José Ripolles y Jarlod hijo ¡dé Jo - 
se, nautral de Caspe, con término de 30 
dias para queTüómparezca en este Juz
gado dentro de dicho término á oir una 
n^ificacion pendiente, acordada en el | 
expediente de egecucion de sentencia 
delá étfíiía elimina! formada contra él
sobre hurte;, bajo apereibimiehto que 
de no hacerlo, se practicará en los Es
tradas de este Tribunal en su ausencia 
y rebeldía, y le perará el perjuicio que 
líuhiercdyhar.qn 4pr/í(Uioceom.b.. si en 
su persona se hiciere. Y para qué no 

i albgar ignorancia, se fija el pre- 
sen.tc en G villa dé Píha á' 4 6 1 de No
viembre dé 186Í3.=Ramón Ocfovío Jé 
Tóledo^Ó.rS. O.—Ventu/A AAiraiJ
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Parte no oficial.

FgRRO-CARRILES

DE .

Madrid á Zaragoza y á Alicante,

LINEA DE ZARAGOZA.

Mod^cadon del servicio de tre^ 
desde el día 23 de Noviembre

de 4863.

SALIDAS DE MADRID.

A las 9 de la maña na.—Tren misto 
con coches de todas clases.—[Je_ 

c. gada á Zaragoza á las 8 de h 
■■ noche. . • . . .• .. |

A las 2 y W.* déla tarde.—Id. id.
—Llegada á Guadalajara á las 4 
y la (arde.

Á las 8 y 4.5.md;e la noche.=Cor- 
reo ómnibus con cochos do todas 
clases.—Llegada á Zaragoza á 
las 7 y 54.™ de la mañana.

SALIDAS DE ZARAGOZA.

A las 5 y 40.m de la mañana.— 
Tren misto con coches de todas 
Oases.==Llegada á Madrid á las 
a de la ¡arde.

A las 4 de la laide.=Id. id.—Lle
gada á Calalayud á las 7 y 55.m 

~ de la noche. ;
A las 9 y 45.mde la noche. —Cor

reo ómnibus con coches de to
das clases.=--Llegada á Madrid á 
las 8y 4O.m de la mañana.

A

SALIDA DE GUADALAJABA.

. las 5 y 20.m de la tarde.—Tf c d  
misto con coches de todas clases. 
—Llegada á Madrid á las 7 y 
30.m de la noche.

SALIDA DE CALATAYUD.

hs Gy oO.^ dé la mañana." 
Tren misto con coches de todas 
clames.:—Llegada á Zaragoza á- 
las 10 y 35m de la mañana.

jivoZ

CALENDARIO ’ 

del anhfjuo Remo de Atay», 

para el año de 4 864.

Dispuesto del .mismo podo que apies 
lo daba el Observalotio de Mariis 
déla ciuda/i de S. Fernandu, con 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

Sé halla déjenla en 1a Imprente 
de Antonio Gallifa calle do' S. Bi»5 
junto al mercado.

Imprenta de Antonio Gallifa ‘

X


